
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 96959 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023).  

 
AGROPECUARIA LA HOLANDA S.A.S. vs. SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR 

AGROINDUSTRIAL AGROPECUARIO, AGROALIMENTARIO, 

BEBIDAS Y AFINES Y SIMILARES (SINTRAIMAGRA) 

 

Previamente a resolver lo pertinente, por Secretaría 

ofíciese a la Secretaria del Tribunal de Arbitramento, doctora 

Teresa Páez Acosta, para que con la mayor brevedad posible, 

remita a esta Corporación, en el término de cinco (5) días 

hábiles, las siguientes piezas procesales: 

 

i) El poder conferido a la doctora María Lucía Laserna 
Angarita. 

ii) La constancia electrónica, que es el soporte para 
verificar en qué momento procesal se notificó el laudo 
de 22 de agosto de 2022.  

iii) La constancia electrónica, que es el soporte para 
verificar en qué momento procesal se interpuso el 
recurso de anulación. 
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Por otra parte, una vez recibida las mencionadas piezas, 

ingrésese nuevamente el expediente al Despacho, para 

decidir lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 


